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Señor:

JUEZ	PRIMERO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	CARTAGENA.

E.S.D.

ASUNTO:	CONTESTACIÓN	DE	LA	DEMANDA.

PROCESO:	VERBAL	DE	NULIDAD.

DEMANDANTE:	CARLOS	FERNANDO	AGUILAR	QUINCHE	y	otros.	

DEMANDADOS:	LUIS	GABRIEL	AGUILAR	QUINCHE	y	otro.
RADICACIO� N:	13001310300120210024700 



Señor:  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.S.D. 

 

PROCESO: VERBAL DE NULIDAD.  

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO AGUILAR QUINCHE y otro.  

DEMANDADOS: LUIS GABRIEL AGUILAR QUINCHE y otro. 

RADICACION: 13001310300120210024700 

 

ARMANDO SOTOMAYOR GUERRERO, abogado, mayor, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,  obrando en calidad de 

apoderado de LUIS GABRIEL AGUILAR QUINCHE, mayor, domiciliado y vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.073.283, mediante el 

presente escrito me permito contestar la demanda de la referencia. 

 

CON RELACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho 1o.: No es cierto, la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR, falleció el día 

29 de octubre de 2020. 

 

Al hecho 2o.: No es cierto, la señora Quinche fijó su residencia en Cartagena, unos tres 

años antes aproximadamente y si es cierto que mi poderdante se ofreció a colaborarle 

en todo lo que se le ofreciera, pero ella era una persona muy independiente y le gustaba 

llevar a cabo sus diligencias personalmente. 

 

Al hecho 3o.: Es cierto que la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR, se sostenía 

económicamente con su pensión de vejez, intereses de CDTS y sus ahorros. 

 

Respecto a la renta de capital de un préstamo de $400.000.000,oo, realizado a un 

tercero de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), no le consta a mi representado que la 

señora prestó esa suma de dinero y se lo hubiera comentado sus sobrinos. 

 

Al hecho 4o.: No le consta a mi representado, ya que él no era ni administrador, ni 

contador de la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR (Q.E.P.D.), ni tenía una 

relación de sus bienes. No es cierto que mi representado de debiera sumas de dinero a 

la difunta. 

 

Al hecho 5o.: A mi representado no le consta, ni la existencia de los bienes relacionados 

en el hecho cuarto de la demanda, ni su sustracción, porque él no convivía con la difunta. 

 



Es cierto que sobre sus bienes inmuebles se constituyó un FIDEICOMISO CIVIL a favor 

de la señora MARIA TATIANA AGUILAR HOLLMANN. 

 

Al hecho 6o.: A mi representado no le consta que la Sra. ANA BERTHA QUINCHE DE 

WAZIR (Q.E.P.D.), comunicó verbalmente a sus sobrinos que al momento de su muerte 

les heredaba en partes iguales.   

 

Al hecho 7o.: Es cierto, mi representado no tiene nada que ocultar. 

 

Al hecho 8o.: No es cierto. El poder fue otorgado por la Sra. Quinche, el día 19/08/2020 

y en ese momento no se encontraba hospitalizada, ya que ella fue dada de alta el día 

14/08/2020.  

 

Al hecho 9o.: es cierto que el día 11 de agosto del 2020, la Sra. ANA BERTHA QUINCHE 

DE WAZIR  (Q.E.P.D.), fue hospitalizada. 

 

No es cierto que el señor LUIS GABRIEL AGUILAR QUINCHE, se haya aprovechado de la 

Sra. Quinche para hacerle firmar poder alguno. 

 

Al hecho 10o.: No es cierto. En la historia clínica reposa que el día 12/08/2020, la Sra. 

QUINCHE DE WAZIR (Q.E.P.D.), se encontraba consiente y orientada, motivo por el cual 

el día 17/08/2020 le dieron de alta. 

 

Al hecho 11o.: No es cierto, mi representado se encontraba debidamente apoderado por 

la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR (Q.E.P.D.). 

 

Al hecho 12o.: No es cierto que la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR  (Q.E.P.D.), 

fuera incapaz o sufriera una discapacidad mental absoluta. 

 

Al hecho 13o.: No es cierto que el poder tenga vicios o irregularidades, porque el 

documento cumple con todos los requisitos que exige la Ley. 

 

Al hecho 14o. No es cierto que la escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta de 

Cartagena y el poder especial para su constitución, presentan vicios de consentimiento, 

porque los documentos cumplen con todos los requisitos que exige la Ley. 

 

Al hecho 15o.: Es cierto. 

 

 

 



 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

  

A LA PRIMERA. Me opongo a que se declare nulo de nulidad absoluta la escritura 

pública número 890 de fecha 17 de septiembre de 2020, otorgada en la notaría cuarta 

(4) de Cartagena,  por vicios de consentimiento y además de tener objeto y causa ilícita, 

porque los documentos cumplen con todos los requisitos que exige la Ley. 

 

A LA SEGUNDA. Me opongo a esta pretensión, porque mi cliente siempre ha sido una 

persona respetuosa de la Ley. 

 

A LA TERCERA. Me opongo a que se ordene la cancelación de los registros de 

transferencia de propiedad o de cualquier gravamen, fiducia, transferencia o limitación 

al dominio que se produjeron sobre los bienes inmuebles identificados con los folios de 

matrículas inmobiliaria 060- 293397 y 060-294232, debido a que tales documentos 

cumplen con todos los requisitos que exige la Ley. 

   

A LA CUARTA. Me opongo a la inscripción de esta demanda en la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA – BOLÍVAR, en los folios de matrículas 

inmobiliaria 060-293397 y 060-294232, porque mi representado ha actuado conforme 

a la Ley. 

 

A LA QUINTA.  me opongo a que se condene en costas del proceso a los demandados en 

caso de oposición.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

FALTA DE DERECHO PARA PEDIR. 

 

Solicita la parte demandante declarar nulo de nulidad absoluta la escritura pública 

número 890 de fecha 17 de septiembre de 2020, otorgada en la Notaria cuarta (4) de 

Cartagena,  por vicios de consentimiento y objeto y causa ilícita.  

 

Igualmente solicitan que se declare nulo de nulidad absoluta, el poder especial otorgado 

por la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR (Q.E.P.D), en favor del señor LUIS 

GABRIEL AGUILAR QUINCHE, autenticado en la Notaria Quinta de Cartagena, de fecha 

21 de agosto de 2020, por vicios de consentimiento y además de tener objeto y causa 

ilícita.  

 



Respecto a los vicios del consentimiento, se hace necesario definirlos como hechos que 

por alterar u obstaculizar la declaración de voluntad contenida en un negocio jurídico, 

hace que este sea inexistente o nulo.  

 

Nuestro Código Civil en su artículo 1508, estipula que son vicios del consentimiento el 

error, la fuerza y el dolo. 

 

Tal como se puede apreciar en los hechos de la demanda, ninguno se refiere a vicios en 

el consentimiento por parte del que suscribe la Escritura Pública o el poder cuya 

nulidad se solicita. 

 

Respecto al objeto y la causa licita, constituir una fiducia civil u otorgar un poder no es 

un objeto ilícito y mucho menos lo que motivó su suscripción. 

 

Conforme al artículo 1505 del Código Civil, lo que una persona ejecuta a nombre de otra, 

estando facultada por ella o por la ley para representarla, produce respecto del 

representado iguales efectos que si hubiese contratado él mismo. 

 

La señora la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR (Q.E.P.D), era una persona 

legalmente capaz que sin vicios en su consentimiento que decidió otorgar poder especial, 

amplio y suficiente al señor LUIS GABRIEL AGUILAR QUINCHE, para que este la 

representara. 

 

Con base en lo anterior solicito denegar las pretensiones de la demanda. 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

  

Con el fin de probar los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas 

solicito practicar y tener como medios de prueba los siguientes:  

 

DOCUMENTOS. Con el fin de probar los hechos en que se fundamentan las excepciones 

solicito se tenga como prueba los siguientes documentos: Historia Clínica, donde refleja 

el diagnóstico médico de la salud de la señora ANA BERTHA QUINCHE DE WAZIR.  

   

TESTIMONIOS. Con el fin de probar los hechos en que se fundamentan las excepciones 

solicito se fije fecha y hora para recibir la declaración de las siguientes personas: 

 

ALEJANDRINA MUÑIZ, persona mayor y vecina de Puerto Colombia (Atlántico), 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.758.652.  

 



 

LEVIS MILENA CONEO RODRIGUEZ, persona mayor y vecina de esta ciudad, con 

residencia en el barrio Villagrande, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1050977493. Teléfono: 3108344742 

 

YORLEIDA PINTO PACHECO, persona mayor y vecina de esta ciudad, con residencia 

en Kra 80B No. 31G-23, identificada con la cedula de ciudadanía No. 30579121. 

Teléfono: 3016317652. 

 

MARUJA GUERRERO,  persona mayor y vecina de esta ciudad, con residencia en el 

barrio El Pozón, identificada con la cedula de ciudadanía No. 33332575. Teléfono: 

3007392061. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Con el fin de probar los hechos en que se fundamentan 

las excepciones solicito se fije fecha y hora para interrogar a los demandantes. 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar poder a mi favor y los documentos aducidos como pruebas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

1. Mi poderdante LUIS GABRIEL AGUILAR QUINCHE, en: Carrera 80 B # 31B-18 el 

Recreo. Correo electrónico: gabrielaguilarq@hotmail.com 

 

2º. El suscrito en; Cartagena, Centro Histórico, Calle del Porvenir No. 35 – 18. 

Correo electrónico: armandosotomayorguerrero@gmail.com 

Celular: 3013242143 – Wsp: 3014187688. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

  

ARMANDO SOTOMAYOR GUERRERO.   

C. C. No. 73.160.875 expedida en Cartagena 

T. P. No. 110.250 del C. S. de la J.  
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